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Resolución Nro. EMPROVIAL-EP- en Liquidación -2025 - 01

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador manda que: "Las insütuciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para
el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en
la Constitución";

Que, el artículo 227 de la Norma Suprema prescribe: 'La administracíón pública constituye un
servicio a la colectividad que se rige por los principins de eficacía, eficíencia, calídad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y
evaluación'; . ,,.,

Que, el artfculo 233 de la Constitución de Ia Repúbtica del Ecuador prevé: "Ninguna servidora ni
servidor público estará exento de responsabilídades por los actos realizados en el ejercicio de
sus funciones o por'omisiones, y serán responsable administrativa, civjl y penalmente por el
manejo y administÉción de fondos, bienes o recursos púb,JjCos.{,-!1,. 

.

Que, el artículo 315 de la Norma Suprema estable-ce.qye: iE[fstado constituirá empresas
públicas para'la gestión de sectores estratégicq§;:'iá.,Drestáciiin.de servicios púbticos, el
aprovechamiento sustentable de recursos naturales- o de bienes públicos y el desarrollo de otras
actividades':económicas.- Las empre._s?p.pillligas -estarán bajo-.la:.fegulacién y, el control
específico de los organismos pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como sociedades
de derecho público, con persoiialidad jutfdica; autonomía financiéra,"réconómica, adminístrativa
y de.gestión, 

-con 
altos parámetros de calidad y criterios empresarÍales, económicos, sociales y

ambieptdes.,.tdlf,' ,,,,,;l*." l¡:i;i¡i 1i*r,r, ii,,,.,. ,i il '.,r,.,r i¡ {.]:ti t1

Que, el articulo 4 de Ia Ley Orgánica de Empresas Públicas, en adelante LOEP, dispone: .Las

empresas públicas son entidades que pertenecen ál E$tado en los términos que establece la
Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, con patrimonio propio,
dotadas de autonomía presupuestaria, irnanciera, ecorpmica,: administrativa y de gestión.
Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, lá prestación de servicios públicos, el
aprovechamiento sustentable de ¡ecursos n$rales o de. lienes prlblícos y en general al
desarrollo de actividades económicas que corresponden at EetaOo ¡...¡';

Que, el artlculo 59 de Q LOEP éstaplece.lqqpgib,u$onesdel liquidador dp una empresa pública,
cuyos numerales 1, 3, I y 9 establecen Ias siguientes: '1. Representar a la empresa pública,
legal, judicial y extrajudicialmente, para los fine§'üé Iá'iiquidación; {.,.J3. Realizar las operaciones
empresariales pendientes y las nuevas que sean necesariá§.'paid'la liquidación de la empresa
[...];8. Concertar transaccíones o iebbiraiücinvenios con los acreedores y someter a la empresa
a procedimientos alternativos para la solución de conflictos, cuando así convenga a los intereses
empresaríales; 9. Pagar a los acreedores';

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo, en cuanto al principio de eficacia,
establece: 'Las actuaciones administrativas se realizan en función delcumplimiento de los fines
previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias";

Que, el añículo 43 del Código Orgánico Administráivo determina: 'El presente Código es de
aplicación a los órganos y entidades que integran el sector ptiblico, de conformidad con la
Constitución. En elcaso de empresas públicas, se aplicarán las disposiciones de este Código en
lo que no afecte a las normas especiales gue las rigen [-..]";
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Que' elartículo 128,del códÍgo orgánico Administrativo señara que elacto normativo de carác{eradministrativo es toda dectaracián unilaterat etectuaoa en 
-e¡ercicio 

de una competencia
;:?H:..Xtl§¿:e 

produce erectos jurídícos senerales, que no se agota con su cumptimienro y

Que' el artículo 4 del código orgánico de planificación y Finanzas públícas, señata: ,,sesometerán a este código todás las-entidades, 
¡r1it "már i orjrni"*os comprendidos en rosartículos 225' 297 y 315 de la constitucián oe la Repúbtica.'se'Éspetara la facuttad de gestiónautónoma' de orden político, administrativo, econámico, n""n"¡". y presupuestario que lacon§itución de Ia RepÚblica o las teyes estaotez"rn prá ns inst¡tuciones del sector público.

Que' el artículo 115 del código orgánico,de planificación y Finanzas públicas, determina:"Ninguna entidad u organismi pr¡orÉo poo¡¿n 
"o.ntrr", "orn'pám¡sos, 

celebrar contratos, niautorizar o contraer obrigaciones, sin ra 
"irlJo, 

oálr;;;;il';"rtificación pr"*pr".ür¡r.,,;
Que' el artículo 116 del có9¡go orgánióo.dé Panificación,.y Finanzas públicas, dispone:"Establecimiento de compromisós. - lüs crooito. pr".rprá.t*iás queoarán comprometidos enel momento en que 1a autoridad. 

"o*p*"rt", meo¡ante 
""ülJ*¡n¡rtrativo expreso, decida larealizaciÓn de los gastos, con o sin contraprestación 

"r*pli¿á 
opár 

"u*ptir, 
y siempre que existaIa respectiva certifióación presupuestaii;.1, ningtin-cá'sl'"á iili¡rr¿n compromisos para unafinalidad distínta a la prevista en el respáctJro pri"rpretiq,Er9.-ir,¡np¡omiso subsistirá h'asta quetas obras se reaticen, tos bienes ," 

"niillr*n o tos servicG ,"¡ilut n e, tári" ,".r"áIxigiorela obligaciÓr1' para adquisiciones nácünare" g,. irl"rn¡;¡á*íg, se podrá anutar totar oparcialmenté.el compromiso.,; ::),1;.:¡:;.::) -;. :r ....ii,,,. :

Que, et arrícuto ,r1.1:]-g.1.-glg.9-orsár,jco¡ .Éá 
"ió{r¡&zgs púbricas, dispone: ,,LaobligaciÓn se genera y proouÉrtá*Éóiáciéñ:iresúpuestaria ctáfinitiva'en ros siguíentes casos; r.Cuanddjneludibférnente¡oréxgepcíóndqb¿r*ü;Jl..Gp;#il;"rrtr¿presfXf9iónise 

acuerdocon lo'fre'd¡snoqt$bn !3s,nor'ma§iás¡iáes:oe.pr"supo"-"táqü"-oi"tl a 
"nté 

reetor aeres finanzaspÚblicas; y, 2' cuando se reciban oe terceros 
"uirI, 

[á¡.i 
" 

J"-riri"1r" 
"i ir=*i"J ol?"r,]ltr,orocompetente, mediante acto admínistrativo várido, hry;-;;id;'o no 
"orpromíso 

previo. Erresistro oe obliga'üió& *"t¡u"tin"áapj3¡{-e!}rr¡a9iffil*"*¿, 
corprobado para ernumerat 2 con losrd6üümentos aut-enticga,,tssppg¡i1lp,q*pa¡e¡*i*X *f"c&s;.se entenderá pordocumentos justificativos, ü ;;";;;in""n rn compromiso presupuestario y, por documentoscomprobatorios, los que demuestren la entreg" ¡" il;b-r;;";';;;"" o servicios contratados.,,;

Que' el sexto inciso 
1"-f*r.9,.,,TP.fl,grgSf 9,*,:9,1 o*.grá * p¿n¡r ién y Finanzas púbricas,determina:'Las entidad:t v g,,§,..T.,i.|.s.. ',qü.n",rudéc;u;iñrüopr"rtooenerar der Esradono podrán aprobar presupueslot o *qoh""o-ones- que impliquen transferencias de recursosdesde el Presupuesto Generaf oet eshJo 

¡-cue..0.e,,,,,¡ á, áJt"lipreviamente consideradas endicho presupuesto.',;

Que' el artículo 123 del, código forgánieb de p.tanificación y Finanzas púbticas, señata:'contenido y finalídad'- El complonentáiei'"na"uoam¡enio p,:o'iico comprende tos siguientesámbitos: normar, programar, establecermecanismos oe nnanciáÁüto, presupuestar, negociar,contratar' registrar, controlar, contabilizar y 
.coordinar la aprotación de operaciones deendeudamiento público, de administrac¡on oé d,euia púbricá y lp"rrciones conexas para unagestión eficiente de la.deuda'(...) Para elcaso ue las empÁsá-ñir¡"". se excruyen todos loscontratos de mutuo dertipo crédiio 

"on 
p.or*"dor9s. qye ü ;q*;; garantía soberana.(...) Lospasivos contingentes, que deben revelarse como tar, ii"nen 

"üng"" en hechos específicos quepueden ocurir o no' La obligación se hace eiectiva con ra ocurieñá, o" ,n" o más condicionesprevistas en el instrumento legal que lo generó un pasivo contingente solo se constituirá endeuda pÚblica, en el monto coiresionoLñie ara partL. oe á our¡'g;io, que fuera exigibre. Lospasivos contingentes podrán originarse:(,-.j +. eo.ronting"nte;iurnidos por el sectoi púbtico,
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de conformidad con la ley, u otras obligaciones asumidas en el marco de convenios con
organismos internacionales de crédito. [...]";

Que, el artículo 178 de la norma ibídem, establece: "sanciones por comprometer recursos sin
certificacíón presupuestaria. - Ninguna entidad u organismo público podrán contraer
compromisos, celebrar contratos ni autorizar o contraer oblígaciones, sín que conste la respectiva
certificación presupuestaria. Los funcionarios responsables que hubieren contraído
compromisos, celebrado contratos o autorizado o contraído obligaciones sin que conste la
respectiva certificación presupuestaria serán destituidos del puesto y serán responsables
personal y pecuniariamente.";

Que, el artículo 389 de la Ley de Compañías establece: "lncumbe al líquidador de una compañía:
1. Representar ala compañla, tanto judicialcomo extrajudicialmente, únicamente para los fines
de la liquidación; 2. Realizar las operaciones sociales pendientes y las nuevas que sean
necesarías para Ia fiquidación de la compañía';

Que, elartículo 395 de la Ley de Compañfas establece: 'En elcaso de que la compañía disponga
de bienes, el liquidador observará las reglas siguientes: 2. Aplicará las normas legales sobre
prelaciÓn de créditos para efectuar los pagos a los acreedores de una compañía en liquidación
I..,1"; i., 

,,ti'.,.

Que, el literale) delartlculo 77 delaley Orgánica de la Qontraior.ía Generat det Estado, dispone
que es atribución y responsabitidad de las máximas a.utt riOáOé§:¡ilulares y responsables O'e las
entidades, lo.siguiente: "Los Ministros de Estado y h§inái¡malláütpriOaOes de tas instituciones
del Estado; son responsables de los actos, co.ntrqlo§ I fesolucigneg emanados de su autoridad.
Además sé.establecen las siguientes at¡¡§iiiioná§ 6Higa¿,i'ÚfÍe-s,éspecíficas: t. Titutar de ta
entidad: [..,] e) Dictar los corres-pqn$je-nláá-,:.i a¡4§@s y dq¡ri..§Süornias secundarias necesarias
eara el,e,f1iente, efectivo y económico tun9ionáiÍrien¡o Oe §Giihstitü'éiong",; 

.

Que, mediante Oficio Nro. 11731 de 14 de agosto de 2O17,la Procuraduría General del Estado,
absolvió la consulta realizada por la Empresá pu¡l¡ca de Fármacos en Liquidación, misma que
señala: "[...] Como se puede apreciar, al Directorio, le competen principálmente funciones de
dirección y planeacón de la política empresarial, inversiones, líneas de crédito, asícomo conocer
y aprobar los phñé§'¿étratégicos, tos inteÍ,EiFs. ¡: n*ánci s, entre otras atribuciones.
De la revisión detallada de las funqjg¡q§liiel Directori.o_, 

" 
cg¡templadas en la norma antes

transcrita, se evidencia que algunas de dichas funciones no pueden ser aplicadas en virtud del
estiado de liquidación de la empq§:ár.f&{á¡;deqras eon atribuciones que conserva el Directorio,
mientras que la empresa tengq..üi#,iúd0,iq*& g.r¡q gorno ¡g analizó previamente dicho órgano
colegiado se mantiene en funciones hasta el final de la liquidación empresarial, ya qué Oe
conformidad con et numerat 10 flel artbqto- 6§j1tél;¡á:i($Ep,,antes citado, et Directorio es et
organismo competente para cono#i,üiápi,ó&i;l ig,üñas,que debe rendir et tiquidador.- por to
expuesto, en atención a los términos de su consulta y del análisis jurídico precedente, se
concluye que de conformidad a lo establecido en el artículo 59 de la Ley Orgáníca de Empresas
Públicas, los liquidadores de una emprésá pública, dentro del ejercício de sus funciones, no
necesitan de la autorización del Directorio para realizar las operaciones empresariales
pendientes y las nuevas que sean necesarias para ta liquidación de la empresa, para Io cual
deberán observar la normativa legaf vigente, sin perjuicio de las responsabilidades que tiene el
liquidador previstas en elartículo 60 ibídem [...]";

Que, el artículo 63 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, en adelante LOEP, dispone:
"Liquidada la empresa pública y cubiertos todos los pasivos, el remanente de activos pasará a
propiedad del ministerio o institución rectora del área de accién de la empresa púbtica o del
gobierno autónomo descentralizado que la hubiere creado";

Que, en la disposición general tercera
establece: 

-'La 
Coordinación Financiera

3

de Ia ordenanza de liquidación 0s-CPo-GAüpo-2a23,
del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincla



de orelfana, luego de Ia extinción integrará a
presentadas en los Estados Financieros de Ia
Civiles del Gobierno Autúnorno §escentrafizado
Liquidación";

Que, con Resolución Nro. 0z-ü-2024-El\frpRcvlAl de
§mpresa resolviÓ designar al Ing. William Xavier Erazo
Pública EMPROVTAL

su sistema contabre los saldos de las cuentas
Empresa Publica vial y de Ejecución de obras
de la Provincia de oreliana, Ep E[fpRovlAL en

12 de marza de zü24, er Directorio de ra
Galarza, como liquidador de la Ernpresa

Que, Mediante sesión ordinaria del Directorio de la Empresa publica Vial y de Ejecución deobras civiles del Gobierno Autónomo Descentralizado ae ia provináa de orellana Ep-Emprovialde 29 de enero de 2024, se designó a la Ab. JAcQUELtNe puy TEJENA como Gerente
9:l*'"t de la empresa pÚblica paá que dentro de sus facultades se me entregue el "Balance

Il]flff 
Liquidación" mediante Acta entrega-recepción tos fnventarios, Estadó rinancieros y

Que' mediante sesión ordiryrjq.del Directorio de la Emprssq.fubtica Viat y de Ejecución deobras civiles delGobiemoAutónonro Descentrariz"ro;"i;;;i;;ün.oe ói"ú"n, t]Éñpror¡rlde 2e de enero de 211Í:11 g"?ignó a ra no. .r-acqueiin; pirrv i;i;;a corno Gerente Generar dela em.presa pública paia que dentro de sus facultades 
"" 

á*,Éntr"gue,e! .Balance 
tniciat deLiquidación" mediante Acta enrrega-recepción Éiil;-t rl :;.§r;&;*;;;;;"r;"n"r"".- -_-_- -w-

9y.ll13l.,faequerine pilay rejena mediante r* gg.é,!fi"s#fución 001- oJpr-cc- Ep-EMIR-qvnL- 2a24 de fgcha 4 áe junio de 202a.,."ggg,ggf ;iead.Ii¡JiNi;#;;rü;"I¡In 
"oncorte 31 de'd¡ciembre lg zals suscritos p"¿gt,,.ex_dÁinigBs[¡rng..Mafco Antonio Torressalazar quien desempeñó las labores de Gárente Generat rrr.trá ze de enero de 2024...

Que, mediante ordenanza I f-cPÓ.GAiapa-mz+.aé fecha 10 de =!pip*or" crezoz+ypubticadaen el:r¡étiistrd'ofieiat 
],!-fg r".,ng.,,qtgrqg fqgutpoe¡ qpnfo*q]éroi*a de¡¡artíclrto 8 de taordengraaode.,,lieüiidasion en oonq=q,'e i'l¡cluyo F§.tguiente::A¡e¡rá;'É di6;ffir:du o"transft!,Fnc¡a:¡e ooifiiriá_.¡effitá,leáúü.;*vejL,r.ü;álñJá'-r*&., 

dón*rdór_r. üánsferencíagratuita, permuta, préstamo, ih alarrización,entre oiros coni" rrr'r¡ilo de disponer de los bienesde la empresa, indeÉéndientemente de ros prmesos aerecichj" d";;il;;;;;;;á;l o"j"

Que, mediante sesión del,directorio * 
";;*;pribtica 

en liquidación de 10 de mafzo de2o25conoció tas cuentas detauadas oe ta aominÉtrac¡cn aet[surd",;]riá.i""ii"'"1 n"iri!"ü"r"n",,Patrimoníal. , I " -.-:--'-

91": :" ¡an ctnceia.-:.,y 
-":iryá-g,Lg,r,*.q51'9g1p!*"r,"" nnrr"s,con'iiácha 4 de abrir de2025 de ta empresa pribrica en riouflion pért",re"¡árt"" ;r ;;"'oJ ;;;;ffi: n vs á,,I

' ,' 
r.'BEgu."EL.yo, ,,,¡. 

.,,:,..,.,, .,",'

Artículo 1.- DlspoNER que 
"r 

,"rrn"ni"'de act¡vos_y pasivos de propiedad de ra EmpresaPublica. vial y- de Ejecución de obras civiles del Gobie;no Áuto*ro Descentratizado de laProvincia de orellana, EP EMPROVIAL En Líquidacíón pendientes de regularización y aqueltosque no han podido ser identificados, sean t¡:ansieridos al 
'oou¡emo 

Ártono*o Descentralizado dela Provincia de orellana para §u instrument¡ación legal, en atencién a ias disposiciones generalesde la Ordenanza Nro. 06-CPO-GAD?A-2A23"

Artículo 2'' coNcLUlR el proceso de extinción por liquidación en tegal y debida forma deconformidad con el Art' 59 de la Ley orgánica de Empresás p,iolior, una vez que tue conocidopor ef Directorio mediante sesión de to oe marza de 2a25 en donde se estableció la carenciapatrimonial.



§J§EryCTÚ-§ &§ E§}RA§ CIVJt;ES

Artlculo 3.- NOTIFICAR con elcontenido de la presente Resolución a la máxima autoridad la
lng. Magali Margoth Orellana Marqulnez Prefec*a de la provincia de Orellana.

DISPOCISIÓN TRANSITORIA

Primera: PosGrior a Ia entrega de las respectivas actas de entrega recepción de activos y
pasivos remanentes asl como del patrÍmonio documental y suscrito el trámite notarial de la
conespondiente escritura pública de transferencia de Activos y/o Pasivos, incluidos los
derechos litigiosos por el Gobierno Autónorno Descent¡alizado de la Província de Orellana, el
Liquidador deberá proceder de conformidad con las atribuciones determinadas en la Ley
Orgánica de Empresas Públicas y procederá a emitir los conespondientes actos
administrativos que pennitan la aplicación de los procesos de ciene como liquidación de RUC,
registros patronales ante el IESS y demás actos gue permitan cancelar los caiastros de la
empresa pública liquidada en las diferentes instituciones públÍcas de control.

§egunda. Encargar a su especialista d* arch,§vs
página web institucional del GA§,fO

[a pr*sente re*olución *n Ia

entrará en vigencia'a partir de su suscripción sin perjuicio

*a-ditusión de

Tercera. - La presente resolución
de su puhlicación eft,,la página web
Prcvincia de OretWa.

institucianal del Gobiern*:=futónomo Descentralizado ds la,,
, 
tl, ''

Dado en fa ciu*ad de Franciscc de Srelfana,
,,,,: 

a. 
.t:

Cütttpla$e y ',¡¡¡otifiquese" *
.,n¡,, _.

.,'.,. tls

de Ia Pravincia de


